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inmtn Calle do San Pedro No. 9
En esta O ipital, so vendo on el

■ vismo establecimiento. En la calle do Sn.
íiguel esquina dol relox.—En el almacén 
e D. Manuel Fernandez, Calle do S Cnr 
os No. 38: rn lo tienda de D. Agustín 
lallandrn.e Calle do San Pelro No. 185, 
n la librería de D. Jaymo Hernández, 
nllo de San Gabriel núm. 03, en la 
asado D, Francisco Moldes fr»n’e á la 

■apitnnin de, Pnert., y en la esquina ca
le de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
). Lucas Obes. 1

En la Aovaba.
Jn la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta on todas 
as Capitales y pueblos de los Departa-

■ nentos de Campaña en los parajes si 
i’uientes:—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José,
Don José Ríos. 

Cor UNTA,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoitlANO,
Don Fernando Granó 

Paisakkv.
de D. Salvador Vidal y Barccló. 

Cerro-Largo,
de Don C'eferino Furias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Malbonado,
Administración de Correos 

San Cáelos,
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
de Don Gregorio Desfamante. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanes 

S anta-Lucia,
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez, 
San-Salvabok, 
Don Antonio Loaccs. 

M F.KCEDES,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.
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la de

En la do

Fr la de

ALMANAQUE
Sab.—fLa Invención de la Sta. Cruz. 

Sol sale á las 6 45 m se pone á las 5 15
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P.1R.4 Z’ tKUVDU.
WsjkSALDRA dentro de 2 ó 3 dias la 

balandra nacional “Sta. Rosn,“ 
Los 8S. que gusten cargar ó ir de pasa- 
ge pueden ocurrir al almacén do D. 
Manuel Gradin frente al muelle.

nb|. 30—3p.
SE VENDE-

bgtn. goleta portuges bella'Ja*  
rotnfrr recién llegado de «S Catalina 

de porte de 5000arbs. portuguesas forrado 
y clavado en cobro ps buque do primera 
marcha: construcion Brasilera V propio 
para el rio por que cargado solo cala cin
co pies y medio de agua: la persona que 
se interese en contrario vease con D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 28

Pura Tarragona y Barcelona. 
¿TgCSALDRA para el 15 del próxi- 

mo mes do Mayo la muy velera 
y acreditada Polacra «arda "Virginia,0 
forrada y clavada en cobre admite carga 
y pasageros para los cuales tiene exce- 
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar 6 ir de pasaje véanse con sus con 
signatarios Capurro y Castro

Para Barcelona y Genova.
SALDRA en el término de 20 

XjajgZ; dias el muy velero bergantín 
sardo "¡Scipion0 admite carga y pasage
ros páralos cuales tiene excelentes co
modidades los Sres. que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro

FASES DE LA LUNA 
En el mes (le Mayo.

Nueva, el día 8, á Jas 4 y 40 minutos 
de la tarde.

Creciente, el día 16, á las 3 y 29 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 26 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 30 á las 4 y 47 
minutos de la mañana.

CORREOS
PIA*  EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura lus Pueblos del Interior.
9. 16, 23. v 30 de cada mes.

B se "vkñdé;------

UNA pulpería que hace esquina con 
el Convento de San Francisco ; el 

que la quiera comprar vease con su dueño 
en la misma esquina darán razón, ah. 10

1 AVISÓ.

EL que firma tiene para vender, 6 
contratar á cambio, dos casas en la 
ciudad; varios terrenos y quintas en ex

tramuros, y algunos carru jes. Al que 
le acomode puede verlo en la casa que 
hace esquina á las calles de S. Diego y 
Santiago abl 19

Lazaro Magariños.

AVISO;
Cónsul'ida de Francia en Montevideo: 
IJE3L Capitán J. B. Matlmr, que manda 
p">la Córbeta francesa La Tourvillc, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Ba’le- 
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad do 700 posos corrientes do Mon
tevideo que lo es necesaria para continuar 
su vinco.

Las proposiciones serán depósitadns en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apellara (le ellas el 15 del cor
riente en presencia do los interesados por 
el Cónsul de Fráncia.

JJZ Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier.

SE VENDE. “
con su vidriera en la 

Felipe número 56; el 
que quiera comprarlo vease con su dueño 
en la calle del Porten casa do D. Ramón 
Márquez. • ah. 14

PARA EL RIO GRANOS.
^EBERA salir por estos ocho 
dias el muv velero y superior Pa

tacho brasilero “DOÑA AÑNA,M admite 
carga y pasageros. Quien quisiere car
gar ó ir de pasage ocurra á su consigna
tario en la calle de San Felipe No. 20, 
Juan da Silva Figueira. ?4 2—8p,

AV1S.
CoN’SULAT DE FRANGE Ú MONTEVI

DEO.
Tj" E Capitaine J. B. Mather, commnn- 
í3..>(dant lo 3 mats frangais le TourviUe, 

dú Havre, actuellement mouillé en cette 
rade, et destiné á la peche de la Baleine, 
demande á emprunter á la grósae jusqué 
á' la concurrahce de la somme de 700 pías 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
noeessaire pour continuer son voyagé.

Les soumíssions dovront etre déposóes 
en la boite aux lettresdcla Chancellerie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran
co, en présencc dos interessés.

Le Cónsul de Frunce-
Signe R. Baradiere.

II

AVISO.
L din 30 del presenl 
pie el término de Pat 

para que puedan sacar las que les cor
respondo los establecimientos sugetos á 
sacarla, siempre que oslen establecidos en 
el primer trimestre del año. 
___________________ abl.21—3p-

RIFx/í.

S3'- RA el Mártes 6 de Mayo entrante 
se ha de rifar sin falta alguna (so

bren los números que sobren) el terreno 
de la calle de San Diego, compuesto de 7 
y 3 varas de frente al N. y 28 y ¿ de fon. 
doalS. A b28—

AVISÓ ’

Deseando acomodarse un ¡oven de 
s'if cíenles atitudes en i¡ nda alma 
en cuaqít i r« o ro ramo de comercio; la 

persona que se interese puede ocurrir 
á la calle ed San Juaquin Numero 51 
qun daran razón. ab 28.

do al $.

AVISO AL PUBLICO.

IN L Sr. Julos Fontanges Cirujano 
¿á Dentista de París después d«‘ haber 
sido aprobado por el Consejo de Higiene 

de esta Capital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video : vive en la calle del Fuerte N. 156 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c-

SE VENDE.
J^^^lUNA casa en la calle do S. Ga- 
f M R sa ¡briol num. 116 de dos altos, y con 
tiene dosalmanenes á la callo uno en el 
patio dos cuartitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2.° alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno dp catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octava.q de 
fondo al S. quien gustoso comprarla pue
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab-r-H

AVISO DE LA POLICIA.
solemnidad del día de los Santos

J Patrones do esta Ciudad, y aniver
sario de la entrada á ella de nuestro Go
bierno ; el Superior Gobierno 1 á ordena, 
do haya función do Iglesia el dia 1. ° del 
entrante ; y el Jéje Político espera que 
los habitantes de la Capital se dignarán 
concurrir áaquel acto; sirviéndose igual
mente iluminar los frentes de sus perte
nencias en la noche de aquel dia.

Lo que el infrascripto previene al pú
blico para su conocimiento.

Montevideo, Abril 29 de 1834.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜNA armazón nueva que puede ser 
propia para vários negocios, en la 
calle del Porton N. 48; el que se interese 

on ella ocurra á dicha casa donde encon 
trará con quien tratar. nb, 14

SE NECESITA.

ARREND AR una chacra que no ea 
muy distante de la capital. Pre 

firiendose de las inmediaciones del arro- 
yo de San Francisco de la chacarita ; la 
persona que la tenga y quiera arrendarla 
ocurra á la platería francesa en la segun
da cuadra del Porton, que encontrará 
con quien tratar ab. 17-8 p.

AVISO.

LA chacra situada en el Corrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cul'ivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Casalla ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ah. 10 3p.

Francisco Bernardo Fortes,

AVISÓ.

SE conchaba una ama de leche muger 
blanca se le murió la cria hay cuatro 
días Ocúrrase al conbcntillo de la 

cuadra del relox á mano derecha.
Ab. 16-

AVISO DK LA POLI1A.

AYER 27 del corriente se ha rifado 
en la casa central de este Departa^ 
mentó la cómoda con escritorio tasado 

en 870 pesos; y tocó en suerte al núme
ro 216. La persona que tenga el núme*  
ro premiado ocurra á esta oficina, donde 
hecha lá confrontación, le sera entregada 
la alhaja. Montevideo 28 de abril de 
1834. Lamas.

AVISO.

I A Comisión nombrada por la Supe-
J rioridad para clasificar las bajas 

que queden en su fuerza y valor de los 
individnos de la milicia activa, ó se con- 
sideren ahora con derecho á reclamarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de esta capital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. Lo 
que se avisa á los que deban presentarse, 
para que lo hagan precisamente dentro 
el téri'hino que señala el superior acuer- 
do < e Gobierno, en la intelijencia que el 
individuo comprendido en este aviso que 
no lo verifique dentro el tiempo señalado 
se le considera como hábil para el ser*  
.yicioy se procederá á su enrolamiento.

Montevideo Abril 18 do 1834.

SE VENDE.

ÜN sitio en la calle de S. Benito, en. 
tro las calles de S. Car os y S.

Diego con 1G| varas de frente al O. y 30 
de fondo.

Una chacra entre Miguelero y Panta
noso, con casa do azotea, muy buen mon
te de arboles frutales y 30 cuadras de 
terreno bajo zan|a, perteneciente á la 
tcstamenteria del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se interese eti su rom. 
pra ocuna á la calle de S. Carlos n. ° 
30 donde hallará, con quien tratar.

AVISO.

SE yendo una negra do 17 años de 
eda I sana robusta y apta para todo 
servicio el que la necesite puede ocurrir á 

la calle de san Fernando núm. 11 hallará 
con quien tratar,-

AL GRAN BARALILLO.
Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
Je una porción de géneros a precios 
sumamente equitavos.

Pañuelos de espumillas verdes y de 
calores

’ Sarazas do todas clase y de colores 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id.
Bayetones superiores
Gorras do pelo para niñas y de ule
Panas para capas bronceadas
Paños de todos otros colores y casimir 
Flecos bla icos,
Flecos anchos de algodón do gusto pa

ra colchas,
Casillas do todas clases,
colines de hilo,
colchas blancas y de colores 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clase3, 
jencro» de alfombra para sala, 
alfombras cuadradas para iglesia de 

todos tamaños,
medias do todas clases, y cortas de 

lana y de algodón,
pañuelos do tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4- vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab; 29

AVISÓ

EN la barbería del finado Pozo calle, 
del Muelle, ■-« aplican sanguijue. 

las do la mejor calidad 4 2 reales, y se 
venden 4 1 real. ab.2rr-



CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor del Universal

Sírvase U. insertaren su npreclable-pe. 
riódico el siguiente Escrito, Vista Fiscal, 
y Representación elevada á las HH. 
CC. sobre la introducción clandestina 
de negros en la goleta Águila Primera.

Exmo. Sr.:—
D. Manuel Zensano Procurador de nú

mero á nombre de D. Pablo Ordoñez 
Comisario de Policía del partido de las 
Piedras, parezco anto V. E. por el recur
so de queja ó el que mas lugar haya en 
derecho, interpelando su autoridad para 
Ja enmienda de los agravios que ha infe
rido á mi parte el Juez L. del Crimen, 
cerrándole las puertas de su Tribuna), y 
negándose á tomar conocimiento de una 
causa, en cava resolución, según las le
yes, se hallan interesados no solo los de
rechos de mi representado, sino la moral 
pública ofendida por un escándalo nota
ble, las leyes ajadas con descaro, el ho 
ñor nacional comprometido, y la suerte y 
condición futura de una multitud de seres 
infelices. Vengo, Exmo. Sr. en la con
fianza de que si el juez inferior no ha 
encontrado en este caso razones bastan
tes para excitar el ejercicio de su ministe
rio, ó si ha creído que su zelo podía ser 
adormecido, y su jurisdicción trabada por 
los manejos particulares de un criminal 
V. E. como primer Tribunal de la Nación 
sabrá dar un ejemplo de severa rectitud, 
y señalar al juez la verdadera senda que 
debe seguir un Majistrado. V. E. juz
gará por la siguiente relación si hay o no 
mérito para la medida que reclamo.

El día26 de Octubre, del ano pp. a las 
dos de la mañana la Goleta nacional 
Aguila Primera su capitón Santiago Su
riano, procedente de Benguelaen la Cos
ta de Africa entró al •Rio de Santa Lucía 
donde no hay puerto habilitado y desem
barcó en la Costa un número de Negros 
como de 240, que fueron inmediatamente 
transportados á la casa de D. Lorenzo 
Perezsobie el Arroyo Pantanoso. D. 
Juan Josó illa, ciudadano de esté Estado 
y vecino de esta capital, que había veni
do desde Africa abordo del mismo buque 
los entregó en aquel lugar á su hermano 
D. Francisco Illa, quien haciendo las 
nueces de factor de los introductores, pro
cedió desde el dia •siguiente á vender 
negros á vários particulares, sujetándolos 
A una esclavitud perpetua.

El dia 29 del mismo mes de Octubre 
tubo mi representado conocimiento de 
estos hechos, y después de haberse con
vencido por reiteradas noticias y pruebas 
de que se había hecho una introducción 
clandestinade-negros con el objeto de 
traficar en ellos, y de que efectivamente 
se les había vendido como esclavos se 
trasladó al lugar donde se hallaban, y á 
las ocho de la mañana del dia 30 los 
aprendió y-tomó bajo su custodia .como 
un contrabando consumado, como efectos 
de un trafico prohibido por el articulo 
131 de nuestra constitución política. Ha
biendo d.ido parte de esta aprehensión á 
su superior inmediato, el Jefe Político de 
Canelones en virtud de sus órdenes y de 
las del Exmo. Gobierno los negros han 
permanecido hasta, hoy bajo la inspecion 
y custoJia de la Policía; y aunque en los 
días que mediaron entre su desembarco 
y secuestro ha sido esclavizada una gran 
parte de ellos, se ha salvado al menos el 
resto de sufrir igual suerte, por el empe
ño con que Ordoñez los custodió, apesar 
de los manejos que los introductores em
plearon para eludir su zelo.

El dia primero del corriente mes pre
senté al Juez L. del Crimen el escrito 
que aparece á f. 2 del Expediente que 
debidamente acompaño, denunciando por 
él á nombre de D. Pablo Ordoñez el cri
men que se había cometido, y pidiendo 
el interés que el decreto do 20 de Junio 
de 1831 señala á los aprensores de un 
contrabando, en cuyo caso se hallaba 
exactamente mi representado. Era in 
dudable que el crimen cometido no podía 
mirarse bajo otro aspecto que el de un 
contrabando, una introducción de efectos 
de un tráfico ilícito: pero no un crimen 
simple y común, sino gravemente califi
cado, y complicado con consideraciones 
de alta importancia, que debían haber 
servido á exitar mas y mas el zelo de la 
a utoijdad publica.

Ademas del .contrabando, el jfcioz debía 
haber visto en él una violación 
ta del código que encierra

la brevedad en e^te asunto; y como por 
otra parte era indiferente que el sumario 
se levantara por una ú otra autoridad, si
empre que por él se obtuviese la constan
cia del crimen ; no creí oportuno quejar
me de esto procedimiento y acudí por mi 
escrito de f 4, ai Sr. Colector General ; 
quien, reconociéndose sin facultades para 
entender eneste asunto, me mandó ocurrir 
á las autoridades competentes. Volví 
con esta misma respuesta al Juez del 
Crimen manifestando por mi escrito de 
f 5, la diferiencia que debía hacerse entre 
la defraudación de los derechos impuestos 
á géneros permitidos, y la introducion y 
expendio de efec os prohibidos, que es lo 
que propiamente se llama contrabando ; y 
esperando que la excusación d«l Colector 
advirtiera al Juez del Crimen cual era su 
deber. Ocurra donde corresponda fué el 
auto que proveyó sobre esta segunda in
citación ; y con estas negaciones absolu
tas creyó salvar el compromiso de su au
toridad, aunque un crimen notorio y con
fesado publicamente por los mismos per
petradores, quedara impugne á la fuz del 
Majistrado á quien compete castigarlo, y 
aun produjera cuantiosos beneficios en 
labor de aquellos, y en agravio de la h i- 
inanidad entera. Sm embargo aun tenia 
yo esperanzas de que levantado el sumí- 
río y probados en éi los hechos de la in
troducción clandestina y vena de escla
vos en este territorio el Juez del Crimen 
entraría en la senda de sus deberes y se 
.apresuraría á vengar las leyes ofendidas, 
y hacer justicia á las presentaciones de 
mi representado. Es digno de advertir 
se que este sumario era una formula inú
til, desde que los hechos q le constituyen 
el crimen eran notorios á todos I03 indi
viduos de la Capital; desde que ellos eran 
confesados por los mismos introductores : 
que formaban el objeto de todas las con
versaciones, y eran la piedra del escán
dalo público, realmente increíble que en 
medio de la expectación pública; á la 
v.sta de todos los ciudadanos que espera 
barí con ansia el desenlace de >?ste negó, 
ció, y deseaban ver si babia entre noso
tros quien hiciese respetar las leyes, el 
juez privativo d i crimen, el único Majis- 
indo á quien competía el conocimiento 
de esta causa, permaneciera insensible al 
clamor público y á las incitaciones parti
culares ; se desnudara con timidez de su 
jurisdicion ; y buscando motivos de dila
ciones-esperara para proceder, á un indi
viduo, inlere ado solo en los efectos civi
les del hecho, hiciera levantar cuando y 
como pudiera, un sumario en que so hicie 
ran constarles hechos, que ninguna per
sona ignoraba; es increíble, pero asi 
sucedió.

Ya que se había creído necesario el su 
mano : q’ no habia medio de q’ el Juez 
entrara á conocer de la causa sin q’ aquel 
estuviera levantado por otra autoridad; y 
q‘ la designada on el Reglamento del Res 
guardo que habia invocado en su auto de 
2 del corriente se confesaba sin faculta
des para ello, acudió mi representado á 
las justicias del lugar donde se habia he
cho la introducion y venta, y ellas reci
bieron las declaraciones quo contiene el 
expediente presentado desde f6á f 18 
de las cuales consta consumado el crimen; 
la introducion y la venta pública de es 
clavos: después que este sumario fué 
remitido al Juez del Crimen, y que por 
mi escrito de f49 volví a. incitar el ejer
cicio de su autoridad repitiendo mi deman 
da, parece que no podía ofrecerse obstá
culo alguno para que se procediese con 
forme á la Ley, substanciándose debida
mente la causa ; al menos no debía ofre
cerse, por que una vez consumado un 
crimen, solo la prescripción puede desar
mar el brazo de la Justicia, y ningún su
ceso, ninguna pers«ja, por caracterizada 
que sea, tiene poder botante para hacer 
que un Magistrado cierre los ojos, y ofrez
ca impunidad al delincuente. Sin em
bargo el Juez del Crimen, apesar del su
mario, y apesar de lodo, ha rechazado mi 
demanda civil negándose á substanciar
la, sino quo ha declarado concluido este 
negocio de todo ponto ; dejando asi bur
lados los derechos adquiridos de mi parte; 
violado el artículo constitucional; insul
tado el decoro y moral pública; y los 
delincuentes gozando impunemente de 
los frutos de su crimen.—Esta parte del 
procedimiento merece ser examinada c< n 
detención; poique ella mas q’otra algún i

i manifies- 
lestras ga

rantías públicas: una infracción do nues
tros principios donstitucionales. Debía 
haber cónsiderado que esa constitución 
es la condición con que'el Estado Orien 
tal ha adquirido su independencia; que á 
los principios de justicia quo contiene se 
debe el qi^e fuera aprobada por las na
ciones que consintieron en su soberanía: 
y que violarla en uno de sus mas impor
tantes artículos se comprometen el honor 
é independencia rtaqional; y que por 
consiguiente las autoridades están en el 
deber de dar un testimonio público de 
sus principios, reprimiendo tales crimi
nes, y castigando ejemplarmente á sus 
perpetradores; debía haber considerado, 
que este era un crimen contra el derecho 
ue gentes positivo, que todas las nació- 
nes que aspiran al rango de civilizadas 
pers guen y castigan ese tráfico vergon
zoso que ha deshonrado por tanto ti mpo 
á la humanidad; que el Estado Oriental, 
si ha de pretender á ser colocado en 
aquel rango, debe respetar los principios 
de justicia quo han dictado aquel conge
nio general, y no ofrecer impunidad á 
sus infractores; debe ademas considerar
se ligado al compromiso solemne en que 
á este respecto entraron la República 
Argentina y el Brasil, cuando este terri
torio formaba una provincia de aquella 
nación, ocupada por las armas de esta. 
Debía haber tenido presente que este 
hecho ha sido una violación del derécho 
natural: un escarnio de sus principios: 
un ultrage á las buenas costumbres; y 
que el ha llenado á esta población de 
horror y ese ándalo*;  estas poderosas 
consideraciones debían haber obrado en 
el ánimo del Juez para proceder con el 
celo y severidad qul>. corresponde á un 
Magistrado, á quien con la espada de la 
justicia se ha confiado el encargo de 
castigar los crímenes y conservar asi La 
pureza de las costumbres “públicas para 
haber hecho lugar á mi denuncia, como 
Juez privativo en las causas de contra
bando, haber substanc ado y determinado 
la acción civil que promovía el apiensor 
y cas.i¿ado severamente el crimen de 
ios introductores. V. E. va A ver que las 
importantes facultades qtie.se le han con
fiado, han sido inútiles en este caso, y 
queso ha eludido con pretestos frivolos el 
cumplimiento de deberes sagrados.

De mi denuncia se corrió vista al Mi
nisterio público; y el Agente Fiscal, por 
su respuesta de 2 del corriente, dijo: que 
con arreglo a la disposiciones del reg'a- 
mentó del Resguardo, la denuncia debía 
hacerse ante el Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ó ante el Sr. Colector; y que 
el Juez del Crimen solo debía conocer de 
e¿ta causa, euando estuviera levantado el 
sumario por aquellas autoridades. A 
primera vista se descubre que esta peti
ción estriva en una equivocación tan gra
ve que solo puede sinceramente conside
rarse como un efugio : el reglamento del 
Resguardo ha sido formado con el objeto 
de precavedlos fraudes que pueden co
meterse en los derechos impuestos á los 
géneros permitidos y de un trafico licito.- 
la autoridad del Sr. Colector solo se ejer
ce en el pago de estos derechos; pero 
estas fraudes no son propiamente contra
bandos. Este crimen-consiste, no eri la 
violación del arancel de aduana, sino en 
introducir y expender géneros de un 
tráfico prohibido por las leyes: en 
su averiguación y castigo nada tiene 
que ver la contestación, sino el Juzgado 
del Crimen por la jurisdicion privativa, 
que para estos casos le acuerda el artícu
lo 30 del Reglamento provisorio de Ad
ministración de Justicia. Y si esto es 
cierto en los casos comunes; ¿cuanto 
mas debe serlo en el presente en que el 
crimen se ha consumado por la venta de 
esclavos en este territorio ; en que el 
crimen de contrabando vá complicado con 
un robo afrentoso de mas de 200 se es 
humanos ; con una infracción de la Cons
titución política ; y con la descarada osa
día, con que sus perpetradores han veni
do á desafiar las leyes é insultar la moral 
de este país ? ¿ qu 5 tiene que ver el Co
lector General con semejantes atentados? 
Sin embargo el Juez del Crimen se de
sentendió de todo y no hizo 1 jgar á la de
nuncia, confur nanduse en todo con lo 
p Mido por el Ajente Fiscal. El interes 
del apreosor y de la causa pública exijian | muestra, que mis quejas ni soa gratuitas

ni exageradas, y justifica la necesidad en 
que bien á mi pesar, so me ha puesto de 
tachar los actos de un juez á quien por 
otra parto estimo y respeto.— Luego que 
llegó el sumario y presenté mi escrito da 
f 19; se corrió vista al Agente Fiscal, 
quien muy lejos de hacer el oficio de un 
acusador público, expuso que la presenta 
cuestión se hallaba decidida por el acuer
do del Superior Gobieno de 5 del corrien 
tt* ; y pidió en consecuencia que se me 
devolviera el espediente para usar de mi 
derecho donde correspondiese. Veamos 
cuales son las disposiciones do ese acuer
do del Gobierno que «e invoca; si ellas 
importan lo que el Ministerio público pre
tende ; si es posible que hayan tonido la 
virtud de hacer que un crimen cometido 
contra las Leyes existentes no eea cri
men, ó no produzca los efectos legales ; y 
si el Poder Ejecutivo ha pretendido ni 
intentado substraer á los perpctradoies de 
la jurisdicion ordinaria ni trabado el ejer
cicio de esta, ni desnaturalizado el aet© 
que ha dado orijen á esta causa. El fun
damento de la respuesta fiscal citada su
pone que el Superior Gobierno hubiera 
cometido un atentado, entrando á decidir 
una causa de contrabando, ó impidiendo 
al poder judicial el poder ejercer libe— 
raímente sus funciones constitucionales: 
pero está rnuy lejos de ser cierta seme
jante imputación : se han engañado mu
cho los que han creido encontrar en las 
disposiciones administrativas del Gobier
no una escusa justa para separar sui 
man-s de una causa que no se porque 
motivos han temido tocar. El citado 
acuerdo del Gobierno empieza por esta
blecer en su preámbulo, que la intro lu- 
cion de negros hecha en la Goleta Aguila 
Primera ha sidó desautorizada: que. olios 
no hac.an parte de los colonos que unos 
particulares se habían obligado á traer do 
las costas de Africa ; pero que e3tos in
dividuos habi in expuesto haberse conve' 
nido últimamente con los introductores do 
aquellos para que so recibiesen en 
el territorio de la República por cu
enta de aquel contrato. De aquí 
resulta que este fué un verdadero 
contrabando: que las intenciones de los 
introductores no fué traer Colonos, ni 
cosa parecida; sino la que manifestaron 
por actos repetidos después del desembar 
co es decir; traer esclavos y traficar en 
ellos. En vista de esto, y deseando evi
tar, dice el Gobierno que aquel contrato 
se tome por pretesto para introducir li. 
bremente individuos africanos, y que log 
introducidos se reduzcan á una esclavitud 
perpetua, (como lo habían egecutado ya 
los SS. Illa.............. luego el Gobierno
ha estado muy lejos de aprobar los pro
cedimientos de los introductores, y solo 
se ha decidido á tomar una resolución en 
este asunto para evitar que el crimen co
metido produgera mayores males; pero 
no para desnaturalizarlo ni escusarlo.

Asi es que toda la parte dispositiva do 
ese acuerdo se contrae á prescribir que 
los negros introducidos sean entregadós 
á patronato que los protejan, eduquen é 
instruyan.

Pero ¿puedo decirse que esta resolución 
administrativa ha determinado la cuestión 
en que debía entender el Juez del crimen, 
que ol Gobieruo ha podido ó querido per
donar la infracción cometida en la intro
ducción y ven’a de esclavos, que aun 
cuando hubiera tenido semejante inten
ción, sus resoluciones tendrían la virtud 
de anular actos positivos, ó de suspender 
el efecto de las Leyes, que existían cuan
do ellos sucedieron?

No Sr.; el gobierno solo ha hecho lo 
que no podía dejar de hacer; se habia in
troducido un número considerable da 
negros con ol designio, manifestado prac 
ticamente, de venderlos corno esclavos: 
permitir este tráfico vergonzoso habría 
sido autorizar el crimen: destruir el efec. 
to introducido, por estar prohibido su es- 
pendió no podia hacerse por que los hom. 
bres no son como la harina ó el arroz 
fermentado, y solo la mas atroz codicia 
ha podido convertirlos en un efecto do 
comercio; mandarlos reembarcar, y en
tregarlos de nuebo ásus feroeep robado
res, á los mismos que los habían arranca
do de su suelo natal, de los brazos de sus 
madres y esposas, habría sido un acto do 
crueldad, indigno de un gobierno civiliza-, 
do ningún medio, pues, se presentaba tan 
capaz de hacer menos funestos los efecto» 
del crimen para las victimas du él, y par*

qtie.se


el pnís en general, como el adoptado por 
el superior gobierno. Los negrp*  intro
ducidos gozarán del beneficio de nuestras 
Leyes, y serán atendidos por los dudada- 
nos á quienes toque ser sus patronos: esto 
es lo único que ha dispuesto la supcriori- 

I dad; pero juzgar del crimon cometido: 
dar impunidad á sus perpetradores, pri
var al aprensor del contrabando do los 
beneficios que este puede producir y que 
le corresponden por la ley; nada de esto 
ha hecho; y es una in juria gravísima su
poner que tales han sido sus intenciones, 
y tal es el espíritu do su resolución. El 
entender en aquellos puntos y decidir 

.sobre los derechos de los particulares 
porteneco al Juez del crimen y su juris
dicción está expedita.—Si después de 

, cometido un homicidio manda la Po
licía sepultar el Cadáver, por que es im
posible reanimarlo y su corrupción va á 
iufestar á los vivientes ¿so dirá que la 
Policía ha resuelto la cuestión, porque ha 
cortado los efectos del crimen, y dispues 
to del cuerpo del delito? se permitirá al 
homicida pasearse tranquilamente por Lis 
calles libre de toda responsabilidad? Este 
caso tiene las mismas facciones y carác
ter que el presente—Nada, pues, hay de 

: común entre la resolución administrativa 
. del gobierno y el crimen cometido por

Jos introductores de negros ó la aprensión 
de ellos por mi representado. Pero la 
razón 6 mas propiamente el efugio del ¡ 
Agente Fiscal pareció muy fuerte al ' 
Juez del crimen y pronunció sobre este ■ 
fundamento el auto de 7 del torriente, 
mandando se debuelva al interesado todo 
lo actuado para los usos que crea conve
nirle. No puedo dejar de analizar el 
preámbulo de este auto, para que se vea 
cuan difícil es dar razón de lo que no la 
tiene. JVo estando, dice en los principios 
y atribuciones de este Juzgado trabar el 
órden de las medidas administrativas adop 
tadas por el Estmo. Gobierno respecto á los 
negros importados ¿¡a. ¡pero! ¿adjudicar 
á Oidoiicz los beneficios que rosu ten de 
la introducción de los negros, castigar á 
los q’ los han introducido y vendido seria 
trabar el órdon de las providencias del 
del gobierno! Nunca he tenido la pre- 
tensión ai hacer mi demanda de que se 
entregarán á mi representado los negros 
para que el los vendiera por su cuenta: 
suponer e¿>0 seria un asordo. mi intención 
no ha podido ser otra que pedir los bene
ficios que esta expedición produgera 
cualquiera que fuera el destino que se 
diera á los negros con arreglo á nuestras 
leyes. Respetese en hora buena la me
dida del Gobierno queden los negros en 
patronato; pero no se dé al público el es
cándalo y no se infiera a mi representado 
la injuria de permitir que ios introdutores, 
los mismos criminales gozen del beneficio 
de empeñar sus servicios, como lo hacen 
por crecidas sumas de dinero. Queden 
los negros en patronato, pero los qae han 
cometido el crimen no queden impunes. 
No se de que modo ha temido el Juez 
del ciimen cruzar la medida adoptada por 
el gobierno á no ser que se hubiera pro
puesto, en caso de tomar conocimiento 
de la causa, dár á Ordoñez, lo que el está 
may lejos de pretender, es decir la escla 
vitud de los negros. Por otra parte si ha 
bia un crimen cometido; si el averiguarlo 
y castigarlo pertenecía al Juez ¿que me
dida administrativa, y mucho mas tomada 
con posterioridad, puede alcanzar á tra
bar su jurisdicion, 6 á suspen lerla? 
Prosigue el Juez, diciendo que mire 
presentado, en cumplimiento á sus deberes 
oficiales debió luego entenderse directamen' 
te con el Jefe 6 autoridad de su dependencia 
(supongo que habrá querido decir con su 
superior inmediato;) pero ¿de donde ha sa
cado el Sr. Juez que Ordoñez no ha cum 
plido con su deber, ni á que biene este 
reproche.? El ha cumplido en esta 
ocasión, como en todas con sus deberes, 
y nunca ha esperado incitaciones estia- 
ñas para hacerlo. Si el se dirigió por 
medio de un apoderado al Juez del crimen 
fué por que ert la única autoridad com
petente en todo el Estado, y por que nun 
ca tem ó que las facultades con quo la 
Ley ha investido su persona, fuosan re
nunciadas ú olvidadas ó incomodas de 
egeicerse en una circunstancia tan so
lemne. Mas el reproche del Sr. Juez, 
sobre falso es importuno; por que de él 
no se deduce que los introductores do los 
negros deban gozar de los beneficios de 
su crinen. Considerándose por otra parle

(prosigue el a do) eccpeionado impVcitá' 
mente por el acuerdo á f se refiere el Agen' 
to fiscal el articulo 3 ° del decreto de 20 de 
Junio de 1831. Este articulóos el quo 

I confiere al aprensor de un contrabando 
el producto de él, y el Juez del crimon lo 
ha creído ecopciouado por ol acuerdo del 
gobierno ¿ y ecopcionado implícita mente. 
Ésta consideración descubro mas que el 
Juez del crimon ha estado en la inteligen 
cia de que ol aprensor en este caso podía 
la facultad de vender por silos negros, 
pues á no suponer cstoj¿como ha do con 
sídorar ecopcionado el decreto de 20 de 
Junio, por que se manden dar aquellos 
on patronato?

Yo prescindo de lo antilegal quo es 
suponer que cuando se ha adquirido de
rechos por una ley existente, se pueda 
excepcionar la ley ex post factum; y 
esccpcionar implícitamente una disposí. 
cion expresa; y solo me contraigo á de
cir, que no pretendiendo mi representa lo 
sino los beneficios que reponen del «um- 
plimiento de la medida del Gobierno, no 
puede considerarse excepcionado el ar
ticulo en que he fundado mi demanda. 
Estos son todos los fundamentos, del 
auto por el Juez del crimen se ha creído 
impedido para proceder; y acab i de ver
se cuan poco arreglados son, y cuan in- 
suficientes para excusarlo del cumpli
miento de un deber sagrado. En conse
cuencia, lleno de confianza en la recitad 
de V. E. que pesará en su ilustra lo áni
mo la trascendencia de su resolución en 
este asunto. A V. E. suplico que ha
biéndome por presentado con el referido 
espediente, y por interpuesto el recurso, 
se eirva mandar que vuelvan los autos al 
Juez del Crimen para que se substancie 
y determine mi demanda con arreglo á 
derecho, es justicia te.

Manuel Zenzano.
Vista el Sr. Fiscal—lo mandó el Supe

rior Tribunal de Justicia en Montevideo 
á catorce de Noviembre de 1833 de quo 
certifico—Joaquín Sagra y Periz, escri
bano de Cámara. En el dia quince lo 
notifique á D. Manuel Zensano, doy fé.— 
Tort.-y también al Sr. Fiscal interino 
Dr. D. Alejo Villegas, doy fé—Tort— 
Dr. Villegas.

Exma. Camara de Justicia.
El Fiscal general interino dice: que 

el asunto de que se trata en esta causa es 
demaciado grave por todas sus circuns 
rancias : se trata de la infracción de un 
articulo espreso de la Constitución; de 
un crimen escandaloso en que se suponen 
cómplices las primeras autoridades del 
país. Muchos meses ha que se vulgarizó 
en este pueblo la noticia de haberse esta
blecido en esta ciudad una compañía mer 
cantil con el objeto de introducir en este 
estada negros de la costa de Africa en 
calidad de esclavos; se decía que esta 
especulación estaba calculada bajo la pro
tección y auspicios del mismo gobierno : 
que á este efecto había salido de oste puer 
to la goleta Aguila Primera con el pabe
llón de este estado, y de la pertenencia 
de D. José María P1 itero, vecino de esta 
ciudad. El suceso de que se trata en 
esta causa, la vuelta de la refeiida goleta 
cargada de negros; su introducción clan
destina en este pu irto no habilitado; la 
hora del desembarco de los negros, y las 
personas de la familia de Platero qce han 
intervenido en la conducion, recibo, y 
enajenación de estos uegros, todo, todo 
da á entendor que aquellos rumores no 
han sido imajinarios y que en el gobierno 
pueden existir algunos antecedentes rela
tivos á aquella especulación, que tal vez 
hayan dado motivo, ó á lo menos pretesto 
para esparcir tales rumores tan ofensivos 
de la circunspección y dignidad del go
bierno ; ellos son necesarios en este pro
ceso si los hay, ó bien una constancia de 
que no los hay: ya para purgar al Gobi
erno de aquella calumnia y ya también 
para sabor el giro que haya de darse á 
e-sta causa ; y por lo mismo el fiscal pide 
q-io V, E. se sirva recabar dol Gobierno 
los antecedentes relativos al orijen de es
te negocio y dema9 medidas que so hayan 
tomado con respecto á los negros introdu
cidos en la referida goleta, y que agrega
dos estos conocimientos á la presente 
causa corra la vista decretada al margen 
de la presente reclamación. Monteuideo 
Noviembre 16 de 1333. Exmo. S.—Dr. 
Alejo Villegas,

Autos y vistes —Resultando quo*el  pro. 
sonto a^ii'iü) se lia llevado al coHocimión- 
to de la HPA-nimblea, espere el interesa*  
do á la resolución quo espida, ó use alli 
de su derecho como huH'ioro de (Jouvonir- 
le, entregándosele para pilo el éspedien- 
te. Alvarez, Campana, Castellanos, Cos*  
ta.

Lo mandó y firmó el superior tribunal 
de justicia en Montevideo á 8 de Febrero 
de 1834 do quo certifico.—«Joaquín Sa*  
gra y Periz escribano do camara.

Honorable Asamblea Lejislativa.
D. Pablo Ordoñez, ciudadano Oriental» 

y comisario de Policía en el departamen’ 
to de Canelones, con el mayor respoto 
parezco ante V. H.y exhivo original el 
espediente cjiie he seguido en los tribuna*  
les? de justicia, como aprensor y denun
ciante do un c.irgamonto de negros afri*  
canos que se introdujo á nuestro territorio 
con el designio, puesto en egecucion, de 
venderlos como esclavos.

E«ta violucion manifiesta de nuestros 
principios constitucionales; de nuestros 
compromisos con las naciones civilizadas 
dol derecho de gentes, y del honor de nu
estra patria, constituía Un contrabando 
agravado con un crimen de funestas con
secuencias. No era do mi deber perse
guir este crimen, ni es mi animo inculpar 
al magistrado revestido del importante 
c .rgo de acusador público por no haberlo 
hecho; pero según nuestras leyes vigentes 
cualquiera utilidad que se sacara de la 
referida introducción, me pertenecía como 
aprensor y denunciante del contrabando, 
y con este objeto aturdí á los Tribunales 
de justicia. Ellos han rehusado tomar 
conocimiento de la causa, y por la sen
tencia definitiva de la Exuia. Cámara, se 
me ha ordenado usar do mi derecho ante 
V. IJ. como se advierte de los autos pre
sentados.

i
i

Entretanto los introductores no solo 
han gozado de una completa i mpunidad, 
sino que han reportado, y están reportan
do de sil crimen beneficios ingentes que 
por la disposición del articulo 3. c del 
decreto de 20 de Junio de 1831 me cor*  
lesponden exclusivamente.

Las razones en que fundé mi reclama
ción y todos los hechos concernientes á 
este casu.se hallan consignados en el ex
pediente. 'V; II. sabrá valorarlos, ya que 
el Superior Gobierno ha su etado á su 
consideración d acuerdo de 5 de Noviem 
bre de 1833, y que Id Exma. Cámara ha 
referido á su resolución la decisión de mis 
derechos. Yo espeío, pues, que la de
terminación de V. H. será conforme á la 
rectitud é ilustración de los Representan
tes del pueblo, y que cualesquiera que 
sean las medidas que se digne tomar en 
fabordo la causa pública, mis derechos 
no serán desatendidos. En esta virtud, á 
V. II. suplico se sirva mandar, que mis 
reclamos se decidan por los Tribunales 
dejusticia con arreglo á las disposiciones 
que se hallaban vigentes cuando acaeció 
el escandaloso contrabando que les dió 
origen ; pues asi es de justicia que implo
ro, juro dr.

Montovideo, Abril 29 de 1834.
Pablo Ordoñez.

MARITIMA.

ENTRADA.

Bergantín ingles Luisa María salió 
de Sicilia el 24 de Enera con destino 
áeste puerto ó B leños Ayres, consig
nado á los SS. Rob nson Lafone y Ca 
conduce : 166 pipas de v no tnto; 44 
cascos aguardiente, 2G id anis, 26 id. 
vino blanco, 12 id. de madera, 1 id. de 
vinagre, 34 id. de aceite, 15 id. da 
aceite de linaza, 50 cuñetes aceitunas*  
6 id. da pasas, 10 sacos nueces, 10 
cascos vino de madera, 50 cajones de 
fideos.

Bergantín brasilero María salió de 
Buenos Ayres el 29 de Abril consig
nado á D. Francisco de Castro da 
Costa Lima—en lastre

Goleta ni. “Paquete de la Colonia,"

salió de )u Colonia el 30 del pasado 
consignada á D- Pablo Nin.

160 arrobas luna
50 cnri’ctndus de lefia

2 arrobas de Lerda.

AVISOS NUEVOS

AVISO DE LA POLICIA.

EN la cn.n contral de este Depnr-
Itamento se Italia detenido un Ca

ballo encontrado en la calle; el quo se 
considere con derecho á él, se presen
tara á pistificar su propiedad y le ser» 
'entregado.

Montevideo M yo 2 de 1334.

LAMAS.

AVISO.

SE deson comprar ó ccnchavnr una 
negra como para mucama, y que 
sea de buenns calidades y servicio ; 

para tratar ocúrrase á la calle de San 
FernandoNo.il. M 3—

SE VENDE.

ÜNA criada joven, sana y sin vicien 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; qoi n se interese en su coni 
pra podra tratBf con el maestro Mana 
no en su Carpintería, en Canelones.

SE VENDE.

ÜNA cuja de matrimonio de jaca- 
randa de última moda, muy bien 

construida, y tamb en un grande tacho 
de cobre, por precios comod"s; pue
den ocurrir a la calle de San José No. 
20- M 3—3p.

AVISO.

SE alquila un establecimiento de Pa. 
nadería situado en las inmediacio
nes de esta Plaza, con cuatro atahonas 

y todas las comodidades necesarias ; en 
la casa No. 29, calle de San Sebastian 
encontrará con quien tratar el quo 
deseare alquilarlo. M 3__

AVISO.

SE desea conchabar una mugar blan 
ca para ama delechi. La persona 
que se interese puede ocurrir á la ca

lle de san Franco n. ° 24 M. 3—3p.

AVISO.

SE vende una negra joven, y sana, 
sabe cocinar labar y planchar muy 
regularmente quien se interese por ella 

en la calle de san Luis,frente »l n® 31 
M. 3—3p.

POR CARRERAS Y OJER.

En la Colecturía General.

El lunes 5 del corriente se han de 
rematar «n la méjorpostura y por cuen 
tade quienes pertenezca una porción 
de géneros averiados y secos cuyo por 
menor se anunciará en el mismo 
dia.

Empezará á las 11 en punto.

casu.se
FernandoNo.il


PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Montevideo Abril 26 de 1834.

de 
de

OBSERVACIONES.

quintal

fanega 
una 

arroba

Loa precios notados 
son en pesos de á 8 rs. moneda 
plata, y los pesos fuertes y 
patacones vulen 0 rs. y 60 
ccnlésimos.

ARTICULOS PE INTRODUCCION.

Aguar’iente de 3<1 «fados....
Id. anís"'1» de 34 ..........
fd, en damajuanas. ........

Afeite de comer en barriles..
Id. en botija de Ja.....-----
Id. de Francia en botellas...
Id, de linaza..........................

Almendras con cascara..........
Anís en grano. • .............
Avellanas................... • •..........
Azúcar de laHabana blanca..
II. terciada...............
Id. del Brasil blanca 

Bld. terciada............
Aceitunas.............   —
Arroz déla Carolina.
II. del Brasil........

Anchoas............... • • •
Alquitrán de Suecia. 
Brea....................
Barajas finas,...

Id. ordinarias 
Bacalao..............
Café de la Habana.

Id, del Brasil..
Cigarros de la Habana

Id. de segunda.... 
Canela fina de primera 
Cane'on....................... .
Carbón de piedra........ ■
Cera blanca en pasta.. 
Cerbcza en botellas... 
Caña de la Havana 20 grados.

Id. del Parati 20 grados.. 
Cobre en galapago..................
Crémor....................................
.. ...............................................  
Esteras de Malaga..................
Fideos surtidos........................
Fariña..... ...............................
.. ...............................................  
Garvanz ..................................
Galleta de Norte América.... 
J.nebra de Holanda 20 grado.

Id, en frasqueras................
Id. de Norte América....

Harina de Norte América.... 
Hilo carreío de Cataluña.. • •

Id. deJenova.........*•**
Hoja de lata............................
Jamones..................................
Javon de Norte América........

Id. de España..
Id. de Francia..

Jarcia, de can amo. • 
Lonas de Rusia.. • • 
Marroquines............
Mantequilla.............
Papel florete de •Cataluña...•

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Pas; s 
Queso,
Sarga,de Malaga.. • • 
Sal ............................
Tabaco, de Virginia..

Id. negro del Brasil
Te. perla............

Id. hyson.... 
Trigo....................
Vino del priorato.

Id. '
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vinagre, (’ .
Yerva Correntín».

Id. Pernanguá
Id. Cangosú..

medio florete........
florete genovés... 
me lio florete........
estraza grande.... 
Málaga.................
Holanda................

venicarló caduques... 
Cette..............
Sicilia.............
Malaga dulce 

id. secó..
moscatel en botellas] 
de yema

EXPORTACION.
Cueros patente de 28 á 30 lib’ 

Id. de campo de 27 á 28 lib.
Id. Id.' de 25....
Id. de caballo.

Carne tasajo........
Astas, puro novillo 
Lána, limpia.

Id. sucia.
Clin limpio..
Id. mezcldo
M n'z
>ru|as

una 
arroba 

una 
docena 
galón 

quintal 
> 

arroba

¡arrob a 

»
cuñete
barril

gruesa
»

quintal

tonelad 
libra 

docena 
pipa 

» 
quin’al 
libra 

» 
pieza 

arroba 
» 

’occna 
irroba 
jorriea 
pipa 
casco 
pipa 
•arrica 
(uintal 

» 
cajón 
libra 

minlal

pieza 
focena 
libra
resma

cajón 
focena 
vara 

fanega 
quintal 
•'.rrol’Vt 
libra 

» 
fanega

docena 
I pipa 
arroba

Derechos de Aduana.
1. ® Libres de derechos 

las máquinas, instrumentos de 
agricultura y artps, los libros 
impresos y mapas geografi. 
eos.

2. ° Pagará un 5 p2 la 
seda en rama y torcida, las 
telas de seda, puntos y enea- 
jes, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes 
de bolsillo, ulajas do oro y 
plata, salitre, yeso, carbón, 
fociles, maderas, flejes y ar
cos de madera.

3. ® Pagarán un 10 pg la 
pólvora, alquitrán, resinas y 
cabullería.

4. ® Pagarán un 15 p 9 to- 
dos los artículos ya nuturales 
ya manufacturados que no es 
tán espresados en esta ley.

5. ® Pagarán un 20 p § el 
azúcar, yerva mate, café, té 
cacao, canela, especies, dro 
gas y comestibles en jen eral.

G.® Pagarán un 25 p g los 
muebles, espejos, coches, vo
landas y las guarniciones para 
sus tiros, las sillas de montar 
y arreos de caballos, ropa' 
hechas, calzados, licores, a- 
guardientes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, y tabaco.

7. ® La sal pagará 2 rs. 
por fanega.

8. ® Pagarán todos Im efec
tos de introducción, á m s de 
los derechos espresados an- 
leriormente, el 1 p g de Con- 
sulado, y -J p g de Hospital.

Artículos adicionales á la
Ley de Aduana.

Art. 1 ® Todos los efectos 
de importación pagarán como 
derechos cstraordina.ios, á 
mas de los que están designa
dos.por la ley de aduana, los 
siguientes :—

Un 1 p g todos los com- 
prendidos en el articulo 2.

Un 3 p g los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5 á es- 
cepcion de las harinas que 
pagarán un 10 p g .

Un 5 p g todos los com 
prendidos en el articulo 6.

Derechos de Exportación.
l.° Los cueros vacunos 

pagarán 2rs. por pieza. 2.® 
Los cueros de caballo 1 rl. 
cada uno. Todas las pro- 
ducciones de este Estado que 
no sean comprendidas en los 
artículos antecedentes, paga
rán á su exportación el 4 p £ . 
La carne selada es libre de 
derechos y las valuaciones se 
hacen sobre precios de plaza.

SE IIA HUIDO.
E una quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, ra’. ado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja, ñu amo vive en la 
calle do San Se.banlian N. 29 quiengra- 
liíicará á quien lo uprendiese. ab. 103p

AVISO.
jalN la Librería deD. Jaymo Hernán- 
HuA dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que fe expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Mclendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, id. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
'Pumas Irinrte lecciones dedicadas á la 
juven'ud sobre la historia y geografía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribiré de ortogra
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y la gala tea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa 
zas, la croix matemática,legendre geotne 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can 
paña, a'macen de niños, tesoro de niñ >s, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Pe
dro, tabulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcíalo Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas,Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil ó el hombro según csLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
gizida de Carlos 1° de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinac- 
los dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero do San Jorjo, el he- 
roifmo del amoi y de la amistad, la hada 
benéfica Ala amiga de ios niños, el joven 
Sabiniano 0 el huérfano, Celia y Rosa ó 
hubuena h ja, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminville y Zeliza, historia de 
\melia Boui, la seducción y ln virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un opa- 
nal en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón 
citoí de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabos en España, 
los piratas ú plik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueno y la realidad, causas 
secretas sobte la insurrección dt< la Polo
nia, yerva y oanduro viageal mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
/¿orna, la Celina, el subterráneo abitado, 
la fiiloBofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga
lerna teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y oí tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinalda y Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofía y Henrique, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqpi 
lición, el último mexicano por Jenitnore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le 
gislacion, garantías individuales, los 'pue
blos y ios gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, hrstoria.de h cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos criti -os sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arte de romance castellano, claros 
jvqjonea du Castilla, Centón epistolario,

rr.no de rogm patronato ínrJíarurr, d¡cc¡(> 
i ? ''C. n.len^ cantcllann, Bo m„ ^v.desdelano 1828 última odici„n he’ 

mosas laminas, Campomanns juicio ¡r_. 
parcial sobre las letras en forma de bre- 
putando h‘ ? 'a PUrÍa rorn,n;l 
putando la soberai.i i temporal inamnr.nl ajustadohnchodeórdendel consejo p™J 
A instancia de los Sres. Fiscales dc eso"’ 
dien e consuluvo VÍF|O por P- 

iVJ. ¡i e| sobrede ioenrnnl v «
de diferentes cartas da) Reverendo 

Obispo de Cuenca, vida delhombre justo 

fi rmedad de mitg. ré«, CarrwoV'*'  6,1 
«m ogia, lectura,’ ütile’s y d^ertid^T*  

1 treinta láminas, Jaen L ' , °n 
Richard formulario portátil, lerov medici
na curativo, orden do | sociedad^. Pl 
jóren salvaje Pablo y Virginia, el r¡’nf! 
didtLT'’ ’ 'a T^n’il’le, désX 
cíale» Avrné p3C? *? s “almos pen:tén.= 

Jdarro'i¡;cño,evanngé"FeosTO

eu caris' ico mn. • • ’ despertador

las costumbres do antaño ..I i •• •'ante 6 

dos padres, l'olia 6 «btereXi °’ 
dos rovmsones, amor misterio V Z' * 
cion, caballero del cisme «; espía- 
'.omlres, manual deX y « "'"T e" 

latía, varias obras do mprlínín “• 1

^~dispensablc^~^

~ SITvEÑDe------ -—-
clo.me|gra C0",Ode2° nñ sedad; 

dueño e\ h cal'e di .Ct m "
............ 7'17 f'"yj 

CüN!sUI- T i-E í- Ro.VCa. A lUo.VrTZ
VIDEO.

AVrs AUX FRANCAIS 
onformementáPordonnanee dt¡ Roi 
du 28 Novembro 1833, Lo Cónsul da 

Frunce á Montevideo á 1’honneur de i re- venir sos c unpatriotes que les Fnmí?, 
residuos á I’ et anger, qui roudront s’ a^ 
S rer la protecuon du Cónsul daos Parro- 
m.is ement duquel ils sont établis 1 

jusuficanon de leur.naüonalite, su u° re*  
gis re-matricule tena á cet éffiJ 2 
la Chancelleriede chaqué Consulat lln"e 
sera pergu aucun dioit nourl’in • s ir ce registre Des rertifi? ,'.nscr,Plmn 
latían sero t delivres ¿ ,m'natrlC“
-quio.1OrootVLd^:X:XX-í 
rout etre admis A |- immatriculaeioñ et 
seront rayes du remstro «> .i ‘inscrits les Fraugais^ui, d’aprés^L^ 

léür Zalite.runtencourl, ,a<lerl° «<> 

Les personnes qui desireront prendro 
un plus ampie cotuiaissánce de cette Or 
donnance, pourront passer en la Chance- 
mu^X Q8U'at’0Ue,,e,eUr80rac°“- 

LE CONstJt. DE Fli lNCE 
Signe----- R. Baradére.

SE VEXDK ------
eri .do do edad de 1!) nño 
muy apto pura cualquier servicio

de casa: sabe cocinar bástanle bien y “o dará por el m.smo pree.o y coñdi 
ciones que fué comprado hace d„. - de que podrá imponerse tp.ien LsT 
ncurrteado i la ealJe do s>n L, 
a1, Ab 28-lOp.

hrstoria.de
inamnr.nl

